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ESTADO 054 DEL 13 DE AGOSTO DE 2024 
Proyecto: Carlos Alberto Alvarez Coronado/ Abogado 

 

EST-VSCSM-PARCU-54 
ESTADO No. 054 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, modificada por la resolución 223 del 29 de abril de 2021 
y la resolución 313 de 16 de mayo 2024 de la Agencia Nacional de Minería,   
  

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en la página web de la Agencia Nacional de Minería y a través del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA - PARCU, 
siendo las 7:30 a.m., de hoy 13 de agosto de 2024. 
 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO 095 (GFBL-02)  LADRILLERA CUCUTA  07 08/08/2024 PARCU-0550 Una vez verificado el expediente digital del título minero 095 (GFBL-02), se realizan las 
siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
  
3.1. APROBACIONES   
  
Aprobar el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías para Arcilla 
Común, Arcillas Misceláneas correspondiente al II, III y IV Trimestre del año 2023.  
  
3.2 REQUERIMIENTOS.  
  
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el literales f) del artículo 
112 la ley 685 del 2001, para que en el término de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes o allegue:  
  

1. La presentación de renovación de la póliza minero ambiental, teniendo en cuenta 
que la anterior tenía vigencia hasta el 05 de julio de 2024.  

  
  
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el literal d) del artículo 
112 la ley 685 del 2001, para que en el término de quince (15) días, contados a partir de la 
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notificación del presente acto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes o allegue:  
  
  

1. El saldo faltante por pago extemporáneo por un valor de Dieciocho mil Setecientos 
Veintinueve pesos ($18.729) por concepto la liquidación de 2.642 toneladas, más 
los intereses generados hasta la fecha efectiva de su pago, Correspondiente al I 
trimestre del año 2023.   

  
2. El saldo faltante por pago extemporáneo por un valor de Doscientos Treinta y Siete 

pesos ($237) por concepto de 680 toneladas, más los intereses generados hasta la 
fecha efectiva de su pago correspondiente al I trimestre del año 2024.   

  
3. El formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondiente al II trimestre del año 2024, junto a su comprobante de pago, 
teniendo en cuenta que no se evidencia en el expediente el comprobante de pago, 
solo se observa como anexo el certificado de origen en la plataforma de Anna 
Minería.  

  
4. El saldo faltante por pago extemporáneo por valor de $1.612 pesos correspondiente 

al I trimestre del año 2022, más los intereses generados hasta la fecha efectiva de 
su pago.   

   
5. La presentación de los formularios para la declaración de producción y liquidación 

de regalías correspondiente al II, III y IV trimestre del año 2022.  
  

6. La presentación del Formulario de declaración y liquidación de regalías del IV 
trimestre de 2019.   

  
  

7. La presentación del Soporte del pago por $2.286 pesos correspondiente al faltante 
de las regalías del I trimestre de 2020. Más los intereses generados.   

  
8. La presentación del Soporte del pago por $8.531 pesos correspondiente al faltante 

de las regalías del IV trimestre de 2020. Más los intereses generados.   
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9. La presentación del Formularios de declaración y liquidación de regalías del I, II, III y 
IV trimestre de 2021.  

  
10. La presentación nuevamente la información allegada mediante radicado No. 

20231002748532 con fecha 22 de noviembre de 2023, respuesta al Auto PARCU No. 
0153 del 10 de abril de 2023, donde se informa en el oficio haber allegado el 
formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondiente al IV trimestre del año 2019; I, II, III y IV trimestre del año 2021; II, 
III y IV trimestre del año 2022, igualmente Comprobante de pago intereses PIN 
20231121140039 del 21 noviembre 2023, lo anterior teniendo en cuenta que no es 
posible acceder al archivo.  

  
Requerir Bajo a premio Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes o allegue:  
  
La presentación del documento “Metodología de Control a la Producción” implementada con 
miras a la determinación de volumen de mineral explotado el cual deberá contener como 
mínimo los siguientes elementos:    
   

1. Flujo del mineral con la identificación y la descripción de los puntos de control   
2. Metodología de muestreo (cuando aplique)   
3. Control de inventarios (cuando aplique)   
4. Variables para el cálculo de la producción    
5. Sistema de consolidación de datos    

   
  
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
  
Informar que el presente acto administrativo ACOGE el concepto Técnico PARCU No. 554 de 
Fecha 29 de Julio de 2024 realizado por la autoridad minera  
  
Informa a la empresa titular que la actualización del Programa de Trabajos y Obras allegada 
al SGD, se encuentra en evaluación, una vez salga el resultado le será notificado.  
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Informar que mediante los Auto PARCU No. AUT-907-2790 con fecha 21 de enero de 2024, 
AUT-907-4858 con fecha 05 de junio de 2024, Auto PARCU No. 0153 con fecha 10 de abril de 
2023, AUTO PARCU 0039 del 31 de enero de 2022, le fueron realizados requerimientos bajo 
apremio de multa y bajo causal de caducidad, que a la fecha persisten dichos 
incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se 
pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar.  
  
Informar al titular que a partir del 1 de abril se encuentra disponible en nuevo módulo en el 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - AnnA Minería, para la presentación de la 
declaración de regalías y que su presentación será obligatoria a través de ese modulo, a partir 
del 1 de julio de 2024.   
  
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
LINK AUTO PARCU-0550: AUTO PARCU-0550 EXP. GFBL-02 OBLIGACIONES.pdf 

 

CT PARCU No. 554 de 29/07/2024:CONCEPTO PARCU-0554 EXP GFBL-02 EVAL 

OBLIGACIONES .pdf 

 

AUTO FEE-114 DIOMEDES JOSÉ GOLU 
SANDOVAL  

04 08/08/2024 PARCU-0551 Informar al titular, que una vez verificado el expediente digital del título minero No.FEE-114 
y como resultado de la visita de campo adelantada al área del contrato, fue emitido el 
Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 426 del 21 de mayo de 2024, el cual es 
acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
2.1. REQUERIMIENTOS:   
  
  

1. Requerir bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el literal c) 
del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que informe las razones por las cuales 
lleva más de seis (6) meses sin desarrollar actividades de explotación propias de la 
etapa contractual actual  dentro del área concedida; como se evidencia en Informe 
de Visita de Fiscalización Integral No. 426 del 21 de mayo de 2024, para lo cual, se 
le otorga un plazo de quince (15) días a partir de la notificación del presente auto 
para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  

  
  

https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EbnO92vp4gZKt9roVA-CCJcBV3BmcBMQFAgqlJuCaKjyzQ?e=N4wMO8
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/Ebr6klwIvNJMnc3l1lPx6XcBVbrWhFICA0I8eHGkAfDTbg?e=tLd6ab
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/Ebr6klwIvNJMnc3l1lPx6XcBVbrWhFICA0I8eHGkAfDTbg?e=tLd6ab
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2.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES.   
  
Informar que l título minero No. FEE-114, Cuenta con Licencia Ambiental otorgada por la 
autoridad competente y Programa de Trabajos y Obras (PTO) aprobado y no se encuentra 
realizado labores de explotación.  
Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 426 del 21 
de mayo de 2024, será parte integral del expediente del título minero No. FEE-114, Para que 
se efectúen las respectivas notificaciones.  
  
2.3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 
LINK DE AUTO PARCU-0551: AUTO PARCU-0551 EXP. FEE-114 CT 426 VISITA.pdf 

 

IVFI No. 426 21/05/2024: CONCEPTO PARCU-0426 EXP FEE-144 VISITA .pdf 

 

AUTO JC3-15231  YULIETH TESENIA ROJAS 
VILLAMIZAR, HECTOR JAIME   

BETANCUR SERNA 
 

06 08/08/2024 PARCU-0552 Una vez verificado el expediente digital del título minero JC3-15321, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
  
3.1.  REQUERIMIENTOS.  
  
Requerir Bajo a premio Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes o allegue:  
  

1. La Presentación del Formato Básico Minero Anual del 2023.  
  
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en la cláusula Décima Tercera 
del contrato en concordancia y el literal d de artículo 112 la ley 685 del 2001, para que en el 
término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto, para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes o allegue:  
  

1. La presentación de la declaración y liquidación de regalías del IV del 2023 y I, II 
trimestre de 2024, se le recuerda a la sociedad titular que a partir del 1 de julio esta 
obligación debe ser allegado mediante la plataforma de Anna minería.  

https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/Ed3HjLIP6v5Nqtg1zqPblGgBcuYwWNp7-nHE-3-qXRV2Kg?e=FWPEby
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EQcvOb2jkHxBq8hzAo3qzQQBSkMhGty24eTIFcQkLkCCMg?e=VvPRo2
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2. La corrección del Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de 

Regalías del II Trimestre de 2023, toda vez que se evidencia el valor pagado superior 
(con los soportes) al valor a pagar, igualmente se recomienda anexar los soportes 
de pago para su próxima evaluación.  

  
3. La corrección del Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de 

Regalías del IV Trimestre de 2022, toda vez que se evidencia el valor pagado superior 
(con los soportes) al valor a pagar, igualmente se recomienda anexar los soportes 
de pago para su próxima evaluación.  

  
  
 3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
  
Informar que el presente acto administrativo ACOGE el concepto Técnico PARCU No. 504 de 
Fecha 11 de Julio de 2024 realizado por la autoridad minera  
  
Informar al titular que a partir del 1 de abril se encuentra disponible en nuevo módulo en el 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - AnnA Minería, para la presentación de la 
declaración de regalías y que su presentación será obligatoria a través de ese modulo, a partir 
del 1 de julio de 2024.    
  
Informar que mediante los AUTO PARCU-0111 del 01 de marzo de 2024, UTO PARCU No 0707 
del 08 de julio de 2022, AUT-907-1091, AUT-907-1092, AUT-907-1093, AUT-907-1090, Auto 
PARCU No 0838 del 27 de octubre de 2023,  AUT- 907-3762 de fecha del 29 de febrero del 
2024 y AUTO PARCU No. 0989 de fecha del 06 de diciembre del 2023, le fueron realizados 
requerimientos bajo apremio de multa y causal de caducidad, que a la fecha persisten dichos 
incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se 
pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar.  
  
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
  
Remítase a la compañía de seguros “SEGUROS DEL ESTADO S.A.”, que expidió la póliza de 
cumplimiento No. 49-43-101003460, vigente hasta el 08 de noviembre de 2024, copia del 
presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes de conformidad con 
lo manifestado en la parte motiva del presente auto  
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Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
LINK AUTO PARCU-0552 AUTO PARCU-0552 EXP. JC3-15231 OBLIGACIONES.pdf 

 

CT PARCU-504 11-07-2024 CONCEPTO PARCU-0504 EXP JC3-15231 OBLIGACIONES .pdf 

 

AUTO 04-005-97  CARBONES SAN CAYETANO 
SAS  

06 08/08/2024 PARCU-0553 Una vez verificado el expediente digital del título minero 04-005-97, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
  
3.1. APROBACIONES   
  
Aprobar los formularios de declaración y liquidación de regalías del III trimestre de 2021, I 
trimestre de 2022 y IV trimestre de 2023, toda vez que la obligación se encuentra 
correctamente causada. Se anexan pago y certificados de origen.  
  
3.2   REQUERIMIENTOS.  
  
Requerir Bajo a premio Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes o allegue:  
  

1. el formulario de reconciliación de recursos y reservas para las anualidades 2022 y 
2023, de acuerdo con lo estipulado en la resolución 0514 de 2023 la cual se modifica 
el artículo 3° de la Resolución No. 100 del 17 de marzo de 2020  

  
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en la cláusula Décima Tercera 
del contrato en concordancia y el literal d de artículo 112 la ley 685 del 2001, para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto, para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes o allegue:  
  

1. la presentación del formulario de declaración y liquidación de regalías del I trimestre 
de 2024, toda vez que la información presentada con los radicados 
20241003118052 y 20241003118262 corresponde es al I trimestre del año 2023  

  

https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EXoxPNNS4XZMsKyP0s59OaUBs9mmnrjYT1SgNzFFaZYMDA?e=6obIl3
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EckqRrBH4iNJvmFpNPa8cWsBBO0QrdZhpS2HJmxNFCIRCQ?e=S7UYCH
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2. la presentación del formulario de declaración y liquidación de regalías del II 
trimestre de 2024, junto con el comprobante de pago si a ella hubiera lugar. a través 
de la plataforma virtual de ANNA MINERIA.   

   
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
  
Informar que el presente acto administrativo ACOGE el concepto Técnico PARCU No. 547 de 
Fecha 29 de Julio de 2024 realizado por la autoridad minera  
  
Informar al titular que debe presentar los ajustes del informe anual del plan de gestión social 
para la vigencia 2022 de conformidad al AUTO PARCU 0028 del 6 de febrero de 2024.  
  
Informar al titular que debe presentar el informe de cumplimiento anual del Plan de Gestión 
Social para la vigencia 2023.   
  
Informar al titular que se acepta el informe allegado por la sociedad titular referente al 
avance en el cumplimiento de las instrucciones técnicas requeridas mediante AUTO PARCU 
0654 del 21 de septiembre de 2023, y que las mismas serán objeto de evaluación y 
aprobación definitiva en la próxima visita de fiscalización integral.   
  
Informar al titular que a partir del 1 de abril se encuentra disponible en nuevo módulo en el 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - AnnA Minería, para la presentación de la 
declaración de regalías y que su presentación será obligatoria a través de ese modulo, a partir 
del 1 de julio de 2024.    
  
Informar a la sociedad titular que la actualización del Plan de Gestión Social allegado 
mediante radicado 20231002800132 se encuentra en evaluación técnica.  
  
Informar a la sociedad titular que el informe de cumplimiento del plan de gestión social para 
el año 2021allegado mediante radicado 20231002805102 se encuentra en evaluación 
técnica.  
  
Informar a la sociedad titular que debe radicar la información geológica del PTO en el Banco 
de Información Minera BIM de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la resolución 100 
de 2020.  
  
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
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Remítase a la compañía de seguros “SEGUROS DEL ESTADO S.A.”, que expidió la póliza de 
cumplimiento No. 49-43-101003440, vigente hasta el 23 de enero de 2025, copia del 
presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes de conformidad con 
lo manifestado en la parte motiva del presente auto  
 
LINK AUTO PARCU-0553AUTO PARCU-0553 EXP. 04-005-97 OBLIGACIONES.pdf 

 

CT PARCU No. 547 CONCEPTO PARCU-0547 EXP 04-005-97 EVAL OBLIGACIONES .pdf 

 

AUTO FEK-153 SOCIEDAD MINA 
PALOQUEMAO LTDA.  

07 08/08/2024 PARCU-0554 Informar al titular, que una vez verificado el expediente digital del título minero No.FEK-153 
y como resultado de la visita de campo adelantada al área del contrato, fue emitido el Informe 
de Visita de Fiscalización Integral No. 425 del 21 de mayo de 2024, el cual es acogido en el 
presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
2.1. REQUERIMIENTOS:   
  
Requerir al titular minero Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días, dé cumplimiento con las 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS y las NO CONFORMIDADES, adoptadas en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral N° 0425 del 21 de mayo de 2024, allegando los soportes respectivos a 
que hubiere lugar, los cuales serán verificados en la siguiente visita de fiscalización respecto 
a:  
  
Instrucciones Técnicas:  
  

 Realizar e implementar el estudio polvo de carbón, en el que se incluyan los mantos 
trabajados actualmente.  

 Elaborar el estudio de ruido y vibraciones.  

 Socializar la actualización de los planes de sostenimiento y ventilación.  

 Capacitar al personal en coordinadores logísticos y socorredores mineros.  

 Realizar y adecuar refugio de seguridad de acuerdo al Decreto 944 de 2022.  

 Continuar con la instalación de señalización reflectiva de entrada y salida en los 
Niveles Manto 70 Sur y Norte.  

 Realizar cambio de ducto de costal por ducto de lona en el circuito de ventilación.  
  
NO CONFORMIDADES:  

https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/Ea8qn0uiym1MjzevnnagHT4BL4A9BygwM28rN5WOi60rwA?e=bd8WMm
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EdkGeckt3bpAsApzKGbEbMQBLuoGLKdKI1ooR7rv2haxfw?e=mj86Jv
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 SHM 09 - No dispone de instalaciones sanitarias y servicio de higiene para los 
trabajadores.  

 Observación: No cuentan con baterías sanitarias y duchas, según el Decreto 944 del 
2022.  

  

 SHM 13 - Ausencia o deficiencia de sistemas de control de polvos inflamables y/o 
polvos respirables Observación: No se cuenta con el estudio de polvo de carbón.  

  

 SHM 22  - Ausencia o deficiencia en la señalización y demarcación preventiva, 
prohibitiva, obligatoria e informativa.  

 Observación: Continuar con la instalación de señalización reflectiva de entrada y 
salida de labores de desarrollo.  

  

 SHM 27 - Incumplimiento en aspectos relacionados con el estatuto de prevención, 
capacitación y atención de emergencias mineras y salvamento minero.  

 Observación: Continuar con la capacitación al personal en socorredores mineros y 
coordinadores logísticos.  

  
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el literal g) del artículo  112 
de la ley 685 de 2001, esto es, el incumplimiento grave y reiterado de las regulaciones de orden 
técnico sobre la exploración  y explotación mineras, de higiene, seguridad y laborales,  o la 
revocación de las autorizaciones ambientales necesarias para sus trabajos y obras,  para que 
cumpla con las INSTRUCCIONES TÉCNICAS plasmadas en el numeral 4 del informe de Visita de 
Fiscalización Integral N°0425 del 21 de mayo de 2024 las cuales fueron requeridas como 
conclusiones en las visitas anteriores y a la fecha no se evidencia su cumplimiento y que a 
continuación se relacionan:     
   
Instrucciones Técnicas:  
  

 Se requiere al titular minero ajustar su labor de avance y desarrollo del Nivel Manto 
60 de acuerdo a lo aprobado mediante AUTO GET No. 000111 del 02 de junio 2022 o 
de lo contrario realizar la actualización del acceso, avance y desarrollo hacia los demás 
mantos aprobados para el funcionamiento del proyecto minero.  

 Se deberá realizar estudio de gas metano de cada una de las operaciones mineras con 
su análisis de riesgos y plan de prevención.  
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 Requerir la elaboración de baterías sanitarias y duchas, dando cumplimiento al 
Decreto 944 del 2022.  

  
Informar al titular minero, que, para dar cumplimiento a todos los requerimientos anteriores, 
debe allegar un informe dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, con el correspondiente registro fotográfico en el cual se 
evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de actividades.  
2.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES.   
  
INFORMAR al titular minero, que debe dar cumplimiento con las RECOMENDACIONES 
impartidas en el numeral 7.1, del informe de Visita de Fiscalización Integral N°0425 del 21 de 
mayo de 2024, esto es: dar estricto cumplimiento a lo aprobado en el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) y su respectiva Licencia Ambiental, dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 
Decretos 1886 de 2015, 944 de 2022 y sus normas complementarias y dar estricto 
cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 e implementación del SG-SST.  
  
INFORMAR al titular minero, que, Como resultado de la visita efectuada, SE EVIDENCIARON 
labores de Desarrollo, Preparación y de Explotación dentro del área del CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. FEK-153.  
  
La Mina La Unión es CATEGORÍA II, las mediciones de las concentraciones de metano se deben 
controlar al iniciar cada turno, antes de efectuar cualquier voladura o por lo menos cada dos 
(2) horas durante la jornada de trabajo, DAR ESTRICTO cumplimiento al Decreto 1886/2015.  
  
Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 425 del 21 
de mayo de 2024, será parte integral del expediente del título minero No. FEK-153  
  
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, 
llevará a cabo visitas de seguimiento y control para comprobar el estado de los trabajos y 
verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones contraídas  
 
LINK AUTO PARCU-0554 AUTO PARCU-0554 EXP FEK-153 VISITA CT 425.pdf 

  

IFVI No. 425 21/05/2024 CONCEPTO PARCU-0425 EXP FEK-153 VISITA .pdf 

 

https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EXkPq4zOho9PruBCwKLmhgUBpKNRRULc7LRPJRVykxkhCg?e=fjiddG
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EdouhJgcweRKlhtONwm1s0EBvsacwcwriVEiGsIUOEj9fA?e=c5KNll
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AUTO 426 (HGJA-02) GLADYS MARINA PEZZOTTI 
LEMUS   

04 08/08/2024 PARCU-0555 Una vez verificado el expediente digital del título minero No 426 (HGJA-02) se realizan las 
siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
  
3.1. APROBACIONES  
  

1. Aprobar el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías del 
IV trimestre de 2012; II, III y IV trimestre de 2023.  

  
  REQUERIMIENTOS.  
  
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el literal d del artículo 112 
la ley 685 del 2001, para que en el término de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes o allegue:  
  

1. La presentación del formulario para la declaración de producción y liquidación de 
regalías del I y II trimestre de 2024, junto con el comprobante de pago si a ella 
hubiera lugar.  

  
  
4. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
.  
Informar que el presente acto administrativo ACOGE el concepto Técnico PARCU No. 491 de 
Fecha 08 de Julio de 2024 realizado por la autoridad minera  
  
Informar al titular que a partir del 1 de abril se encuentra disponible en nuevo módulo en el 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - AnnA Minería, para la presentación de la 
declaración de regalías y que su presentación será obligatoria a través de ese modulo, a partir 
del 1 de julio de 2024.    
  
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
  
Remítase a la compañía de seguros “SEGUROS DEL ESTADO S.A.”, que expidió la póliza de 
cumplimiento No. 49-43-101003415, vigente hasta el 29 de septiembre de 2024, copia del 
presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes de conformidad con 
lo manifestado en la parte motiva del presente auto  
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LINK AUTO PARCU-0555: AUTO PARCU-0555 EXP. 426 OBLIGACIONES.pdf 

 

CT PARCU-491 08-07-2024:CONCEPTO PARCU-0491 EXP 426 OBLIGACIONES .pdf 

  

AUTO AF8-141 SIXTO RODULFO MORA 
CALDERÓN   

05 08/08/2024 PARCU-0556 Una vez verificado el expediente digital del título minero AF8 -141, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
  
3.1. APROBACIONES  
  
Aprobar el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías del I, II, III 
y IV trimestre de 2005; III y IV trimestre de 2006; IV trimestre de 2017; II trimestre de 2018; 
I trimestre de 2020; IV trimestre de 2021; iIV trimestre de 2022; IV trimestre de 2023, debido 
a que están diligenciados correctamente.   
  
Aprobar el formulario para declaración de producción y liquidación de regalías del II 
trimestre de 2010, toda vez que en el expediente se evidencian los certificados de retención 
de regalías asociados a lo liquidado.  
  
Aprobar el formulario para declaración de producción y liquidación de regalías del II 
trimestre de 2010, toda vez que en el expediente se evidencian los certificados de retención 
de regalías asociados a lo liquidado.  
  
Aprobar el formulario para declaración de producción y liquidación de regalías del IV 
trimestre de 2019, toda vez que el pago faltante asociados a las 2422,91 toneladas se 
encuentra liquidado correctamente.    
  
Aprobar el formulario para declaración de producción y liquidación de regalías del III 
trimestre de 2022, toda vez que se encuentra liquidado correctamente.    
  
Aprobar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías del I, II, 
III y IV trimestre de 2004.  
  
3.2 REQUERIMIENTOS.  
  
Requerir Bajo a premio Multa, en virtud de lo establecido enel artículo 75 del decreto 2655 
de 1988, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 

https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/Ec3TItnLXRVHjVDiBrDkAwkB0FnMj2eIaDk-F2CxsCOQ_Q?e=ZxCYgm
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/Ea4z59i-BPdKlzcUZlb9tCgBkYgdpNCtkf6ysQf767HX9g?e=9yZeA5
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presente auto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes o allegue:  
  

1. la presentación del Formulario de Reconciliación de Recursos y Reservas Minerales 
para la anualidad 2022-2023, según lo establece la Resolución No. 514 del 31 mayo 
de 2023.   

  
2. La presentación del estado del trámite ante la Autoridad Ambiental competente de 

la Sustracción de área de RESERVA FORESTAL de la LEY 2DA.   
  

3. La presentación del Formato Básico Minero Anual del 2023.  
  
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el numeral 4 del artículo 
76 del decreto 2655, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes o allegue:  
  

1. el pago faltante por valor de $1.458.620 pesos asociado a las 1584,41 toneladas del 
I trimestre de 2022.    

  
2. La presentación nuevamente el formulario para declaración de producción y 

liquidación de regalías del II trimestre de 2023 corregido con sus respectivos 
soportes de pagos.    

   
3. La presentación del formulario para declaración de producción y liquidación de 

regalías del III trimestre de 2023 corregido respecto a los certificados de origen 
presentados mediante Radicado No. 20231002732142 del 14 de noviembre de 
2023, junto con los soportes de pagos asociados.    

  
4. La presentación nuevamente los soportes asociados a los pagos extemporáneos del 

I trimestre de 2024, toda vez que, aunque fueron presentados no son legibles para 
su evaluación.  

  
5. la presentación del formulario para la declaración de producción y liquidación de 

regalías del II trimestre de 2024 en la plataforma ANNA MINERÍA.     
  
 3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
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Informar que mediante el presente acto administrativo se acoge el concepto técnico PARCU-
No. 488 de fecha 08 de Julio de 2024  
 
Informar al titular que a partir del 1 de abril se encuentra disponible en nuevo módulo en el 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - AnnA Minería, para la presentación de la 
declaración de regalías y que su presentación será obligatoria a través de ese modulo, a partir 
del 1 de julio de 2024.    
  
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
  
Remítase a la compañía de seguros “SEGUROS DEL ESTADO S.A.”, que expidió la póliza de 
cumplimiento No. 49-43101003555, vigente hasta el 15 de Enero de 2025, copia del presente 
acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes de conformidad con lo 
manifestado en la parte motiva del presente auto  
 
LINK AUTO PARCU-0556: AUTO PARCU-0556 EXP. AF8 -141 OBLIGACIONES.pdf 

 

CT PARCU-No. 488 del 08/07/2024 CONCEPTO PARCU-0488 EXP AF8-141 EVAL 

OBLIGACIONES .pdf 

 

AUTO GCU-103 MARÍA STELLA CAMPEROS 
OCHOA Y CARMEN ELIANA 

CAMPEROS OCHOA   

06 08/08/2024 PARCU-0557 Una vez verificado el expediente digital del título minero GCU -103, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
  
3.1.  REQUERIMIENTOS.  
  
Requerir Bajo a premio Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes o allegue:  
  

1. La modificación de la Licencia Ambiental, toda vez que hubo cambios en los 
beneficiarios de la misma, así como también mencionar los parámetros del método 
de explotación, uso de explosivos y producción anual proyectada en base al PTO 
aprobado.  

  

https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EeIdCGaDljRPuYWJFhD66aMB3VW-LXJFcHtiuCx8VgcqVw?e=e5IOhO
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EUbhUnHrnvVCuwMlQkdMt9kB7NlSUU_mryrP9mfGTzlE3A?e=5rH9Js
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EUbhUnHrnvVCuwMlQkdMt9kB7NlSUU_mryrP9mfGTzlE3A?e=5rH9Js
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Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en la cláusula Décima Tercera 
del contrato en concordancia y el literal f de artículo 112 la ley 685 del 2001, para que en el 
término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto, para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes o allegue:  
  

1. La presentación de la póliza minero ambiental, la póliza minero ambiental en la 
plataforma ANNA MINERÍA, siguiendo los lineamientos estipulados en el Certificado 
PARCU 0131 del 7 de mayo de 2024.   

  
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en la cláusula Décima Tercera 
del contrato en concordancia y el literal d de artículo 112 la ley 685 del 2001, para que en el 
término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto, para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes o allegue:  
  
La presentación del formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías del 
II trimestre de 2024 en la plataforma ANNA MINERÍA  
  
 3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
  
Informar que el presente acto administrativo ACOGE el concepto Técnico PARCU No. 489 de 
Fecha 08 de Julio de 2024 realizado por la autoridad minera  
  
Informar al titular que a partir del 1 de abril se encuentra disponible en nuevo módulo en el 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - AnnA Minería, para la presentación de la 
declaración de regalías y que su presentación será obligatoria a través de ese modulo, a partir 
del 1 de julio de 2024.    
  
Informar que mediante AUTO PARCU 1045 del 14 de diciembre de 2023 notificado mediante 
estado jurídico número 073 del 15 de diciembre del 2023, le fueron realizados 
requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por 
lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las 
sanciones a que haya lugar.  
  
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
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Remítase a la compañía de seguros “SEGUROS DEL ESTADO S.A.”, que expidió la póliza de 
cumplimiento No. 49-43-101003439, vigente hasta el 23 de octubre de 2024, copia del 
presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes de conformidad con 
lo manifestado en la parte motiva del presente auto  
 
LINK AUTO PARCU-0557 AUTO PARCU-0557 EXP. GCU-103 OBLIGACIONES.pdf 

 

CT PARCU-489 08-07-2024:CONCEPTO PARCU-0489 EXP GCU-103 SUSPENSIÓN DE 

ACTIVIDADES .pdf 

 
 

AUTO 420 (HDRI-02)  HÉCTOR JULIO SUAREZ 
PACHECO   

05 08/08/2024 PARCU-0558 Una vez verificado el expediente digital del título minero No 420 (HDRI-02), se realizan las 
siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
  
3.1. APROBACIONES  
  

1. Aprobar los Formatos Básicos Mineros semestrales de los años 2006,2007, 2008, 
2009, 2010,2011.  

  
2. Aprobar los Formatos Básicos Mineros Anuales de los años 2006, 2007, 2008, 2009, 

2010,2011.  
  

3. Aprobar el formulario para declaración de producción y liquidación de regalías del 
IV trimestre de 2006; I, II, III y IV trimestre de 2007, I y II, III y IV trimestre de 2008, I 
y II, III y IV trimestre de 2009, I y II, III y IV trimestre de 2010, I y II, III y IV trimestres 
2011  

  
4. Aprobar el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías del 

II trimestre de 2020, I trimestre de 2022 y III trimestre de 2023.  
  

5. Aprobar el formulario para declaración de producción y liquidación de regalías del I 
trimestre de 2024.  

  
  REQUERIMIENTOS.  
  
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el literal d del artículo 112 
la ley 685 del 2001, para que en el término de quince (15) días, contados a partir de la 

https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/ESxcZrl-_MFMvPUILi1hS8wBmVP_LoB5thzPGqqp_jRDQg?e=kAI2jS
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EVG5kTDe-NdOlGL15X1DbesBafCVXL70w20jSdhSXKvmdA?e=BXpwBi
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EVG5kTDe-NdOlGL15X1DbesBafCVXL70w20jSdhSXKvmdA?e=BXpwBi
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notificación del presente acto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes o allegue:  
  

1. La presentación del formulario para la declaración de producción y liquidación de 
regalías del IV trimestre de 2023, junto con el comprobante de pago si a ella hubiera 
lugar.  

  
2. la presentación del formulario para la declaración de producción y liquidación de 

regalías del II trimestre de 2024 en la plataforma ANNA MINERÍA, junto con el 
comprobante de pago si a ella hubiera lugar  

   
 3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
.  
Informar que el presente acto administrativo ACOGE el concepto Técnico PARCU No. 486 de 
Fecha 08 de Julio de 2024 realizado por la autoridad minera  
  
Informar al titular que a partir del 1 de abril se encuentra disponible en nuevo módulo en el 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - AnnA Minería, para la presentación de la 
declaración de regalías y que su presentación será obligatoria a través de ese modulo, a partir 
del 1 de julio de 2024.    
  
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
  
Remítase a la compañía de seguros “SEGUROS DEL ESTADO S.A.”, que expidió la póliza de 
cumplimiento No. 49-43-101003593, vigente hasta el 10 de marzo de 2025, copia del 
presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes de conformidad con 
lo manifestado en la parte motiva del presente auto. 
 
LINK AUTO PARCU-0558 AUTO PARCU-0558 EXP. 420 OBLIGACIONES.pdf 

 
CT PARCU-486 CONCEPTO PARCU-0486 EXP 420 EVAL OBLIGACIONES .pdf 

 

AUTO 04-011-98 
(GIUM-01)  

MARÍA STELLA CAMPEROS 
OCHOA   

CARMEN ELIANA CAMPEROS 
OCHOA   

 

06 08/08/2024 PARCU-0559 Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 04-011-98 (GIUM-01), se 
realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
  
3.1. APROBACIONES  
  

https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EcaMJU_ayI9EgLh6Mp0_XWgB-AUhCHSsHfzk8-oou1EagA?e=pwEgac
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EVLgF0ZrllVBlgkYT0WJ3oIBeaDQNfqPYFFCyt77lOPhkg?e=duqNVa
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1. Aprobar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
del IV trimestre de 2021; I, II y IV trimestre de 2022; I, III y IV trimestre de 2023.  

  
2. Aprobar el formulario para declaración de producción y liquidación de regalías del 

III trimestre de 2022.  
  
   REQUERIMIENTOS.  
  
Requerir el Programa de Trabajos y Obras (PTO), para continuar con el trámite de derecho 
de preferencia según lo establecido en la Resolución 41265 del 27 de diciembre de 2016.  Se 
le otorga un término de treinta días (30) contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, SO PENA DE ENTENDER DESISTIDA LA VOLUNTAD DE CONTINUAR CON EL 
TRÁMITE.  
  
Requerir Bajo a premio Multa, en virtud de lo establecido enel artículo 75 del decreto 2655 
de 1988, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes o allegue:  
  

1. La modificación de la Licencia Ambiental, toda vez que hubo cambios en los 
beneficiarios de la misma.  

  
2. La presentación del Formato Básico Minero Anual del 2018.  

  
3. La presentación del estado de trámite adelantado para la sustracción de área de la 

Ley Segunda.   
  

9. Informar las razones por las cuales está reportando CARBÓN METALÚRGICO 
teniendo en cuenta que se está liquidando en los formularios de regalías cuando el 
mineral que se encuentra aprobado en el PTO es CARBÓN TÉRMICO.   

   
   
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el el numeral 6 del artículo 
76 del decreto 2655, para que en el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación 
del presente acto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes o allegue:  
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1. la renovación de las pólizas de garantía en la plataforma ANNA MINERÍA, ya que no 
se evidencia su presentación y a la fecha se encuentra vencida desde el 15 de enero 
de 2024.  

  
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el el numeral 4 del artículo 
76 del decreto 2655, para que en el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación 
del presente acto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes o allegue:  
  

1. el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías del I 
trimestre de 2024, toda vez que las titulares cuentan con un saldo pendiente por 
pago extemporáneo por valor de $6.851 pesos más los intereses que se generen 
desde el 25 de abril de 2024 hasta la fecha efectiva de su pago.  

  
2. El formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías del II 

trimestre de 2024. en el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - Anna Minería,  
  
 Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el numeral 7 del artículo 
76 del decreto 2655, para que en el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación 
del presente acto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes o allegue:  
  

1. Los ajustes al Formato Básico Minero Anual 2019 en la plataforma ANNA MINERÍA; 
en cuanto a los datos de producción registrados en el mismo, requerido mediante. 
Requerido, mediante AUTO 907-2552 del 12 de noviembre de 2023 notificado 
mediante estado jurídico 063 del 15 de noviembre del 2023.  

  
 3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
.  
Informar que el presente acto administrativo ACOGE el concepto Técnico PARCU No. 490 de 
Fecha 08 de Julio de 2024 realizado por la autoridad minera  
  
Informar al titular que a partir del 1 de abril se encuentra disponible en nuevo módulo en el 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - AnnA Minería, para la presentación de la 
declaración de regalías y que su presentación será obligatoria a través de ese modulo, a partir 
del 1 de julio de 2024.    
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Informar que mediante mediante AUTO 907-2552 del 12 de noviembre de 2023 notificado 
mediante estado jurídico 063 del 15 de noviembre del 2023 le fueron realizados 
requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por 
lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las 
sanciones a que haya lugar.   
  
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
LINK AUTO PARCU-0559 AUTO PARCU-0559 EXP. 04-011-98 DERECHO DE 

PREFERENCIA.pdf 

 

CT PARCU-490 8-7-24 CONCEPTO PARCU-0490 EXP 04-011-98 DERECHO PREFERENCIA 

.pdf 

 

AUTO 089-91 MINERA LA ESMERALDA 
LTDA. 

02 12/08/2024 907-5080 Una vez verificado el expediente digital del título minero 089-91, se acepta el instrumento 
ambiental otorgado mediante la Resolución N° 0957, por la Corporación Autónoma Regional 
de la Frontera Nororiental, el 22 de diciembre del 2023.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16742308 del 05/AGO/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 089-91 MINERA LA ESMERALDA 
LTDA. 

02 12/08/2024 907-5081 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero Anual de 2020, toda vez que revisada la información se 
encuentra correctamente diligenciada, sin embargo, el plano anexo no cumple con el sistema 
georreferenciado SHP o Geo Data Base (GDB) Por tanto, se requiere la corrección de la 
georreferenciación cumplimiento de la obligación. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  
 
1.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 

https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/Ee8knB0MGIZAnYUVeU1B0HABgIY3rbCIHc6h3aAK6sQ-2A?e=sXJF1f
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/Ee8knB0MGIZAnYUVeU1B0HABgIY3rbCIHc6h3aAK6sQ-2A?e=sXJF1f
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EfixS_OvmHlMhEMS2cQHMqsB8JFf6yn33wT9vqP5TEg_bw?e=cMFpdb
https://anmgovco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/joseth_villamizar_anm_gov_co/EfixS_OvmHlMhEMS2cQHMqsB8JFf6yn33wT9vqP5TEg_bw?e=cMFpdb
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2.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 089-91 MINERA LA ESMERALDA 
LTDA. 

02 12/08/2024 907-5082 Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 089-91, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular minero MINERA LA ESMERALDA LTDA.:  
 
Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del 
Decreto 2655 de 1988 , para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos a las 
Pólizas de Cumplimiento de Obligaciones No 3016642, con vigencia hasta el 04 de enero del 
2025, la Póliza de Cumplimiento de Disposiciones Legales 3016641 con vigencia hasta el 
05/01/2025 y la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No1033231 con vigencia 
hasta el 01/04/2025, expedidas por la Previsora Seguros, ya que no cumple con los 
parámetros jurídicos y técnicos, teniendo en cuenta que en la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, el beneficiario no es la autoridad minera, en la póliza de Cumplimiento de 
obligaciones y disposiciones legales se relacionan la etapa contractuales exploración y 
explotación, los valores asegurados no son los estipulados en base a la minuta del contrato y 
al SMLMV, no se anexo el pago de nómina para verificar la política de obligaciones laborales. 
Para lo cual se otorga el término de 15 días contados a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa.  
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 04-016-95 CARBONES LA LONDRA 02 12/08/2024 907-5083 Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No.04-016-
95, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero CARBONES LA LONDRA:  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos al Formato 
Básico Minero Anual 2023, toda vez que revisada la información no se encuentra 
correctamente diligenciada, ya que en este se observa que lo reportado para el I trimestre 
de la anualidad 2023 en el FBM, es diferente a el formulario para la declaración de producción 
y liquidación de regalías, a su vez es diferente en lo evaluado en el CONCEPTO TÉCNICO 
PARCU No. 0341. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta 
que se le imputa.  



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 23 de 32 

         

    

ESTADO 054 DEL 13 DE AGOSTO DE 2024 
Proyecto: Carlos Alberto Alvarez Coronado/ Abogado 

 

 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001 
 

AUTO 576 EDUARDO MURCIA ARIZA 02 12/08/2024 907-5084 Una vez verificado el expediente digital del título minero 576, se aprueba la póliza minero 
ambiental No 49-43-101003739, expedida por Seguros del Estado SA, con vigencia hasta el 
01 de julio de 2025.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16704650 del 31/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 577 GABRIEL ANDRES FORERO 
GARZON, DIANA CAROLINA 

FORERO GARZON 

02 12/08/2024 907-5085 Una vez verificado el expediente digital del título minero 577, se aprueba la póliza minero 
ambiental N.475-46-994000000323, expedida por la Aseguradora Solidaria de Colombia, con 
vigencia hasta el 16 de febrero de 2025.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16679003 del 26/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO IFE-09401 NELSON PALOMINO 
VELANDIA 

02 12/08/2024 907-5086 Una vez verificado el expediente digital del título minero IFE-09401, se aprueba la póliza 
minero ambiental N° 49-43-101003737, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia 
hasta el 26 de julio del 2025.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16646744 del 26/JUL/2024  
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2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO KDT-11321 RAUL ARIAS URIBE 02 12/08/2024 907-5087 Una vez verificado el expediente digital del título minero KDT-11321, se aprueba la póliza 
minero ambiental N°475-46- 994000000534, expedida por la Aseguradora Solidaria de 
Colombia, con vigencia 02 de julio de 2025.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16691727 del 31/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 655 COLCUCUTA GRES S.A.S 03 12/08/2024 907-5088 Una vez verificado el expediente digital del título minero 655, se aprueba la póliza minero 
ambiental No 49-43-101003723, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia hasta el 
16 de junio de 2025.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16686638 del 30/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO DDG-082 RICHAR ELIAS PEREZ 
SANCHEZ 

03 12/08/2024 907-5089 Una vez verificado el expediente digital del título minero DDG-082, se aprueba la póliza 
minero ambiental N°49-43-101003731, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia 
20 de junio de 2025.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16713428 del 31/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
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3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO FIH-114C1 OSCAR TORRADO ALVAREZ 02 12/08/2024 907-5090 Una vez verificado el expediente digital del título minero FIH-114C1, se aprueba la póliza 
minero ambiental No 49-43-101003719, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia 
hasta el 28 de junio del 2025.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería, 16506859 16681600 30/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 548 RAMIRO LAZARO BUITRAGO, 
RICARDO HUMBERTO 

PIFFANO HERRERA, RAMON 
JESUS VILLAMIZAR SILVA 

02 12/08/2024 907-5091 Una vez verificado el expediente digital del título minero 548, se aprueba la póliza minero 
ambiental N°475-46-994000000408, expedida por la Aseguradora Solidaria de Colombia, con 
vigencia 26 de julio de 2025.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16740982 del 05/AGO/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO GHM-111 SOCIEDAD ANONIMA 
SIMPLIFICADA D.D.I. MINING 

S.A.S. 

02 12/08/2024 907-5092 Una vez verificado el expediente digital del título minero GHM-111, se aprueba la póliza 
minero ambiental N° 62-43-101001872, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia 
hasta el 11 de octubre de 2024.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16634542 del 29/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
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3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 520 CERAMICA ITALIA S.A. 02 12/08/2024 907-5093 Una vez verificado el expediente digital del título minero 520, se aprueba la póliza minero 
ambiental N.49-43-101003748, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 
09 de Julio de 2025  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16632549 del 26/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO FLF-145 CI FRONTIER NEXT SAS. 03 12/08/2024 907-5094 Una vez verificado el expediente digital del título minero FLF-145, se aprueba la póliza minero 
ambiental No 49-43-101003569, expedida por Seguros del Estado SA, con vigencia hasta el 
19 de febrero de 2027.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería, 16207195 16733022 05/AGO/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO GEBD-02 CERAMICA ITALIA S.A. 02 12/08/2024 907-5095 Una vez verificado el expediente digital del título minero GEBD-02, se aprueba la póliza 
minero ambiental N° 49-43-10100370202, expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia 
hasta 09 de junio de 2025.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16632344 del 29/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
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3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO CL6-081 MINAS FORTALEZA NORTE 
S.A.S. 

03 12/08/2024 907-5096 Una vez verificado el expediente digital del título minero CL6-081, se aprueba la póliza minero 
ambiental No 49-43-101003751, expedida por Seguros del Estado SA, con vigencia desde el 
11 de Julio de 2024 hasta el 11 de Julio de 2025.   
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16557133 del 24/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO GKS-122 CI FRONTIER NEXT SAS. 02 12/08/2024 907-5097 Una vez verificado el expediente digital del título minero GKS-122, se aprueba la póliza 
minero ambiental N° 49-43-101003717, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia 
hasta el 25 de junio del 2025.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16534495 del 12/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO DC9-081 LUIS CARLOS FORERO PARRA 02 12/08/2024 907-5098 Una vez verificado el expediente digital del título minero DC9-081, se aprueba el Formato 
Básico Minero semestral de 2009.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16635308 del 01/AGO/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
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AUTO FDK-164 CARBONES DE TOLEDO S.A 02 12/08/2024 907-5099 Una vez verificado el expediente digital del título minero FDK-164, se aprueba el Formato 
Básico Minero Anual de 2023.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16735096 del 02/AGO/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO CL6-081C1 CARBONES DE TOLEDO S.A 02 12/08/2024 907-5100 Una vez verificado el expediente digital del título minero CL6-081C1, se aprueba el Formato 
Básico Minero Anual del 2023.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16731620 del 01/AGO/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 089-91 MINERA LA ESMERALDA 
LTDA. 

02 12/08/2024 907-5101 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero Anual 2021, toda vez que revisada la información se 
encuentra bien diligenciada, sin embargo, el plano anexo no cumple con el sistema 
georreferenciado en MAGNA SIRGAS. Por tanto, se requiere la corrección de la 
georreferenciación de origen nacional requerida para el cumplimiento de la obligación. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia.  
 
1.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
2.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
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AUTO KLS-08511 JADER AUGUSTO GRANADOS 
DIAZ, RICHARD FERNANDO 

ROJAS PAEZ 

02 12/08/2024 907-5102 Una vez verificado el expediente digital del título minero KLS-08511, se aprueba el Formato 
Básico Minero Anual del 2021.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16715027 del 31/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO FIF-102 CARBONES DE TOLEDO S.A 02 12/08/2024 907-5103 Una vez verificado el expediente digital del título minero FIF-102, se aprueba el Formato 
Básico Minero Anual de 2023.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16736396 del 02/AGO/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO EBA-081 EXPLOTACION DE MINERALES 
LTDA 

02 12/08/2024 907-5104 Una vez verificado el expediente digital del título minero EBA-081, se aprueba el Formato 
Básico Minero Anual de 2022.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16712652 del 31/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO EBA-081 EXPLOTACION DE MINERALES 
LTDA 

02 12/08/2024 907-5105 Una vez verificado el expediente digital del título minero EBA-081, se aprueba el Formato 
Básico Minero Anual del 2021.  
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16712117 del 31/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO FES-151 TOL COAL S.A.S. 02 12/08/2024 907-5106 Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No.FES-151, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular minero TOL COAL S.A.S. 
 
Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal f artículo 
112 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos a la 
póliza Cumplimiento de obligaciones mineras y ambientales N° 49-43- 101003760, expedida 
por Seguros del Estado SA, con vigencia hasta el 16 de julio de 2025, ya que no se encuentra 
firmada por el tomador. Para lo cual se otorga el término de 15 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta 
que se le imputa.  
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 04-015-98 CARBONES LUISANA LTDA 02 12/08/2024 907-5107 Una vez verificado el expediente digital del título minero 04-015-98, se le informa al titular 
minero que: Mediante AUTO No. AUT- 907-5018, del 25 de julio de 2024, se aprobaron La 
póliza de cumplimiento disposiciones legales N. 04-015-9849-43-101003743 y la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual N.49-40-101010798, Expedida por Seguros del Estado 
S.A., con vigencia hasta el 01 de junio de 2025.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16505225 del 22/JUL/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 31 de 32 

         

    

ESTADO 054 DEL 13 DE AGOSTO DE 2024 
Proyecto: Carlos Alberto Alvarez Coronado/ Abogado 

 

 

AUTO HJQ-08041 RAUL GEREDA MENDOZA 02 12/08/2024 907-5108 Una vez verificado el expediente digital del título minero HJQ-08041, se aprueba el Formato 
Básico Minero Anual de 2023.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16775298 del 06/AGO/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO FE3-091 CI FRONTIER NEXT SAS. 03 12/08/2024 907-5109 Una vez verificado el expediente digital del título minero FE3-091, se aprueba el Formato 
Básico Minero de 2007.  
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 16765044 del 08/AGO/2024  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 2614T MINAS FORTALEZA NORTE 
S.A.S. 

03 12/08/2024 907-5110 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero Anual 2022, en el plano anexo no se evidencia los 
respectivos avances que se adelantaron en el año reportado, en cumplimiento a los 
requisitos y especificaciones de orden técnico minero vigente al momento de su 
presentación. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente 
a la notificación por estado de la presente providencia.  
 
1.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
2.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) Decreto 2655 Articulo 311 Notificaciones.  
(***) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 13 DE AGOSTO DE 2024, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería y en las instalaciones del PUNTO DE 
ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA por el término legal de un (1) día.  
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 

 

 

 

 

LILIAN SUSANA URBINA MENDOZA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 


